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Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso ejecutivo, informándole 
que el apoderado judicial de la parte demandante Dr. BENJAMIN FRANCO 
VARGAS, solicita requerir a COLPENSIONES, para que suministre 
información sobre el demandado RUBEN DARIO MARTINEZ CHAVEZ. 
Sírvase proveer. Soledad, 02 de abril de 2024. 
 

MIGUEL ANGEL CERVANTES MIRANDA 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD – DOS (02) DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede y revisado el escrito 

aportado, se tiene que, el apoderado judicial de la entidad demandante Dr. 

BENJAMIN FRANCO VARGAS, solicita “oficie a COLPENSIONES para que informe 

la última dirección del demandado, toda vez que la dirección que tenía el demandado para recibir 

notificaciones...” Aunado a lo anterior, denota el despacho que no fue aportada 

por la parte demandante evidencia alguna de haber requerido la información 

necesaria ante la entidad COLPENSIONES utilizando los diferentes 

mecanismos que la ley otorga para esto, por cuanto no corresponde a este 

despacho realizar las tareas tenientes a la búsqueda y consecución de 

información que permitan realizar las debidas notificaciones. Es pues, la 

parte interesada quien debe solicitar a quien corresponda la información 

necesaria agotando todas las vías posibles, aportando pruebas y 

requerimientos de cada etapa procesal a este despacho.  

 

En consecuencia, el despacho no accede a lo solicitado hasta tanto agote la 

gestión ante la entidad y ésta le niegue la petición, cuya respuesta debe 

aportarla al proceso, con fundamento en el artículo 78 concordante con el 

inc. 2º. Art. 173 CGP. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho: 

 

mailto:j03pqccmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


Concejo Superior de la Judicatura 
Concejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad 

RADICACION: 0875841890032019-00860-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: SERVIALIANZA COOPERATIVA  
DEMANDADO: RUBEN DARIO MARTINEZ CHAVEZ 

 
 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 3ª piso 
Correo electrónico   j03pqccmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

RESUELVE 

 

UNICO: NO ACCEDER a lo solicitado por lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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